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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDELCUBO

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE LA ALCALDÍA

3808

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 1 de diciembre de 2022 se resolvió la
delegación  de  competencias  para  la  concesión  de  derechos  funerarios  sobre
sepultura en el Tte. De Alcalde, con efectividad desde la fecha de su adopción,  lo
que se tramita a los efectos oportunos, de conformidad con lo previsto en el artículo
9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En Valdelcubo, a 1 de diciembre de 2022.-EL ALCALDE,Pedro Ranz Pérez.

 


